
•.···•· r < >.}¡§~z~Je;.> i.: ......................... ·.•.··.············•.· ..... •.·.• .... >··· 

·•·.··.•y>···. 

·••···.·•··. ••··•··•·ci()J~1~t~i\~Q:i c!•··•··•·•·•···•···•··· 

"";: 

• • ld:iéóordenadasgeogrq/icaidelpáio indicado, táiliud Nórié 1J.7395, Longitud Oeste -89. 3 755, bdjo /µs · • : . , · • 
•. condiciones que se indican en el siguiente apartado."; y bajo las condfcionesde estricto cumplimiento:''/; . .' .• :· .. ,: • 

Para poder desarrollarla explotación del pozo, la solicitante deber,á obtenerla Autorización d<: Uso ·y • • • . 
Aprovechamiento del Recuno Htdrico,. conforme a lo dispuesto en: li>s.aniculos 35 t1140 y 6 9 y siguientes 



Proji111didad, 2. Nh'e/ estático, 3. Nivel di11á111ico, 4. Diámetro del pozo, 5. Diámetro de descaiga, 6. 
Diámetro de revestimiento, 7. Potencia de la bomba, 8. Caudal de pmeba, 9. D11rnció11 d e la prueba, 1 O. 
Coeficiente de a/mace11a111ie11to por el método de Theis, / l . Transmisividad p or el método de Loga11, 12. 
Caudal máximo de expfotació11 y recomendado, f 3. Radio de i11/lue11cia por el método de Theis. y 14. 
Calidad del agua/Químico-Biológico". "El i11c11111p/imie11/o de cualquiera de las recome11dacio11e5 
contenidas en el dictamen técnico, podrían suponer el cometimiento de 11110 o l'arias i11(mccione.1· de las 
co11stil11idasen la Ley Geneml de Recursos Hídricos, q11eda11do.facultada esta /11stitució11,para promol'f:r 
los procedi111ie11tos ad111i11istrativos correspondientes." 

2. Se hace del conocimiento al titular que de confo1midad al artículo 81 de la Ley General de Recursos 
Hídricos, podrá recunir de la presente resolución, interponiendo recurso de reconsideración, dentro del 
plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a 1 de la not ificación <le la resolución. 

3. Se adv icrte a I titular que, a I día siguiente de notificado del otorga miento de Asiento de Inscripción del 
Pozo, tiene 10 días hábiles como máximo para presentar e iniciar el trámite de Autorización de Uso 
y Aprovcchamienlo Aguas Subterráneas. 

4 . Inscríbase en el Registro Naciona I de los Recursos II ídricos. el pozo a favor del titular. 

COMUNÍQUESE. 

AUTORIDAD SALVADORHI/\ DEL ,'IGUA 
6061ft'N01')( ll ú\LVA..., JA' 

REGISTHO NACIONAL 
Dt LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Registradora Naci Auxiliar 
Autor , el Agua 
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Centro Financiero Gigante Torre E, Nivel 1 Salvador del Mundo, San Salvador. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521 -9827 

www.asa.gob.sv 
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GOBIERNOIJE 
EL SALVADOR AUTO~,o .. o SALV4.00RENA DfL AGUA 

ASA-IFEX-J0043-2024 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, distrito de San Salvador y Capital de la República, 
municipio de San Salvador Centro, a las ocho horas con cuarenta minutos del 
día trece de junio de dos mil veinticuatro. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la Ley 
General de Recursos Hídricos, el suscrito Registrador Nacional de los 
Recursos Hídricos ORDENA: INSCRÍBASE EL POZO ubicado en PORCIÓN 
SIN NÚMERO, POLÍGONO A, NÚMERO 30 DE LA HACIENDA CUYAGUAL, 
DISTRITO DE COLÓN, MUNICIPIO DE LA LIBERTAD OESTE, DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD; de las siguientes características: 

Pozo Diámetro de Diámetro de Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
perforación revestimiento total estático (grados decimales) 

(metros) (metros) (metros) (metros) Latitud 1 Longitud 
1 1.65 1.15 40 5 13.7395 1 -89.3755 

Emítase el asiento de Inscripción de Pozo número 00945 a favor de RIVER 
VALLEY INTERNATIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
quien deberá dar cumplimiento a las condiciones establecidas en el Dictamen 
Técnico. 

NOTIFIQUESE. 

Registrador Nacio 
Autoridad S 

cursos Hídricos 
a del Agua 

Centro Finan ·ero Gigante Torre E, Nivel 1 Salvador del Mundo, San Salvador. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.a.:rn.gob.sy 


